
PRECIOS DE SuSCRICIO~. 
-_o<'-

EN ESTA CAPITAL: 

Por un mes......... 41's. 
Porun trimestre .• 10 
Por un año ....... "",35 

FUEHADE ELLA: 

• 
PUNTOS DE' SUSCRICION. --
E:'i Toumo: Librería (le l?anélo, 

Comercio, 31, Y en la de los seño~ 
res Hernandt'z, Cuatro Calles. 

EN MADRID; En la de Hernando, 
Arenal, 11. 

Por un mes ......... 5 rs. 
Por un trimestre .. 12 
Por un ap.o .. ; ....... 44 

ANUNCIOS GIIATIS PARA LOS S(l~CRITOIIES. DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

En TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. ---
REGALO DE UN/\ OBRA INT~RESANTE. 

FUNDADOR' 

CALENDARIO HISTÓRICO, AGRíCOLA Y ADMINISTRATIVO. 

SANTORAL Y EFEMÉRIDES. 
nia 17. Domingo de sept~lagésillla. 8. Ju,lialt de Capadoeia, már

tir,8. Claudio, ob., y 8ta. Constanza.=Muerte de Migucl An-
gel en 1564. " 

Dia 18. Lunes. 8. Bladio, arz. de ]'0 ledo , y 8. 8imeolt, ob. y mr.= 
Sitio de Aleap.dete por el rey moro de Granada Mahomct, al 
que se le opone con eseasas fuerzas pero heróicamente el sc
ñor de la villa D. Ma¡·tin Alonso de Montelllayor, en 1408. 

Dia 19. Martes. 8. Aloaro de Córdoba, ej., 8. (Jabino, p1·esb. y 
mál·tÚ·,y 8. Coltrado, cj.=Entrada del genecalfrancés Lannes 
en Zaragoza, despues de una ruda resi:ltencia, en 1809. 

Dia 20. Miércoles. 8tos. Ble16terio y Lean, obs.=Naeimiento 
en 1436 del insigne Fr. Franeisco Jimcnez de Cislleros, Car
denal de la Iglesia romana, Arzobispo que fué de Toledo y 
Gobernador de la monarquía. 

Día 21. Jueves. S. Félix,ob., y 8. jlfaximialto, ob. y ef.=Muere 
el Papa Julio Il en 1513. 

Dia 22. Vicrnes. La Cátedra deS. Pedro eJt A1ttioquia,y S. Pas
casio, ob.=Los Reyes Católicos fundan la Universidad de 
Sevilla en 1502. 

Dia 23. Sábado. 8ta. Marta, vfl. y m?'" 8ta. jlfa~flarita de Cor
to"a, S: Florencia, OO., y8ta. Isaoela.=liatalla de Pavía, donde 
elvizcaino Francisco de Urhieta aprisiona al rey de FranCia 
Francisco 1 en 1525. 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
En la semana entrante. los Ayuntamientos no tienen 

asuntosespeeiales á c[ueatender; pero deberán eelebrar 
los segundos remates para el· arriendo del arbitrio de pesos y 
medidas, y examinar los expedientes de partidas fallidas que 
les remitan 10s'Recaudadores de .contribuciones .ó la Adminis
traeion de Hacienda pública, para darles'el curso lJrevenido en 
losarts. 12; 13 y 14 de la Instrucciori de 20 de Diciembre 
de 1847.-Conviene que las Juntas locales en este período no 
olviden visitar las escuelas de los pueblos. 

LA JUNTA PROVI~CIALDR AGRICULTURA, .1~DUSTIIIA y COMHRCIO., 

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 32 del Re
glamento orgánico de estas Juntas, publicado por Real 
órden fecha 14 de Diciembre de 1859, D. Manuel Maes
tre yCardpna, Secretario general de la de nuestra pro
vincia como,empleado en la Seccion de Fomento de la 
misma, ha formado una memoria y resúmen de los 
acuerdos tomados desde e11.0 de M:uzo de 1860 en que 
aquella' se instaló, hasta fines de Diciembre último. 
Este trabajo, hecho con método y claridad, por ser el 
primero de su clase que aquí se llevó á cabo, se ha 
impreso y circula entre las personas á quiene's le des
tina la ley; pero conviniendo generalizarle, para que 
se vea el celo .con que fueron atendidos los servicios 
que' esta encomienda á los individuos de dicha Junta, 
nos proponemos reproducir su parte principal en nues
tra crónica. 

Antes dé entrar en detalles, el Sr. Maestre con:" 
signa algunas consideraciones, elogiando varios acuer
dos de los tomados relativos á la introduccion de má
quinas agrícolas, al concurso de arados celebrado en 
'Orgaz en 1863, al proyecto de guardería rural, á la 
creacion de un banco agrícola y al establecimiento de 
una feria anual en esta ciudad, combinada con una ex
posicion de productos agrícolas y de ganados de todas 
especief¡;illserta integro el informe emitido respecto 
de este aS,upto, y qespues da principio al resúmen en 
la forma. ~igu,iente ; 

f860. 
En 1.0 de Mar~o se instaló la Jupta con los Vocales elegidos, 

quedando constituida en Secciones. 
Sesion del] 5 de M~rzo. 

Se dió conocimiento á la Junta de varias instancias solici
tando las plazas de oficiale~ auxiliares de la Secretaría, y diJs
pu~s de dar lectura al artlculo35 del Reglllmcnto se acordó, 
previa yotacion, el nombramiento de aquellos, siéndolo Don 
Roque Vaquero y D. José ~f1ría Salcedo, y de ordenanza Alejo 
Escovar. dotados los dos primeros con 3.400 I'S., y el scgundo 
c?n 2.200,.iqUe segun el arto 36 del expresado Reglamento de
blan conslgnal'se en el presupuesto provincial. 

DON ANTONIO MARTIN GAMERO 

Sesíon .del 16 de AbriL 
. Se a utorizó á D. José Benito 'de Ortiz para que se prcscntara 

en la Direcc'ion general de Agl'HJUltura y recogiera cierto nú
mero de semillas gramíneas, destinadas pOI' la misma á esta 
Junta provincial. 

Se evaeuó informe favoruble·sollre un expediente á instan
cia de D. Juan José Gay, pidiendo autorizacion para aprove
char las aguas Idol arroyo Hoyijoso, término de Ricomalillo. 

Sesion del 23 de Mayo. 
La Junta aCórdó conte.,tar á D. Tomás l\fuseras habcr red

bid o su carta y cuadro sinóptleo de las causas, síntomas y tra
tamiento de las enfermedades de animalcs domésticos, el cual 
fué aceptado, y se pidieron al autor vcinte ejcmplares. 

Se acordó asimismo nombrar ¡lllU comision que redactara 
un dictámen de contestaciOll á laUllion Aduanera peninsular, 
la que pedia el concurso de esta Junta para. tan interesante 
objeto. , 

Tambien se acordó designar al ::-ir. D. Manuel M. Serrano 
para que informara sobre un' in~errogatorio referente á cria 
caballar, por el que interesa la Dil'ccciolJ geil,eral de Agricul
tura se le dieran notieias y las ob"ervaciones que se cOllilirlcren 
COnvenientes á satisfacer los'puntos que abrazaba dicho in
terrogatorio. 

El Vocal Sr. Gallardo hizoullu.proposicion sobre enseñanza 
agríCOla, la que aceptada por la Junta, nombró esta una comi
sionpara que rcdactara un proyecto de exposicion á S. l\I., Y 
que se entendiera con las demás Juntas con aquel objeto. 

Sesion del 21 de Julio. 
Se acordó nombrar una cortlision para quedicra dictámcn 

sobre una comunieaeion de la D¡"teccion general de Contrihu· 
ciones,.acerca de la conveniencia de modificar el plan de ex
cepeion temporal concedida álas plant~cionesd(! oUyasy viñas 
por eLart.4.· del Real decreto de 23 de ;\fayo de 1845 .. ' 
. Igualmente se acordó q lÍe un e?,pediente de riego incoado 
por D. Julian García pasase á informe de la Seccion de Agri
cultura. 

Sesion del 26 de Noviembre: 
Por el Voeal.Sr. Marttn Serrano se hizo la proposicion de 

publicar una circular recordando á los Ayuntamientos de la 
p'rovincia el exacto cumplimiento de los artículos de la Ins
truccion de 3 d~ Junio de 1851 sobre extineion de" langosta. La 
Junta acogió el pensamiento con el mayor agrado, y muy sa
tisfecha del celo del Sr. Serrano acordó elevarla al Gobierno 
de S. M. para que dispusiera lo que tuviere por convelliente. 

Tambien se acordó por la Junta que puesto que la Diputa
cion provineial habia votado recursos para la compra de má
quinas de agricultul'a, convenia adquirir la segadora de Bur
gess etKey, fabricada por Slllitt, la cual concejltuó preferible 
á todos los sistemas conocidos, y la más útil y beneficiosa para 
los intereses de la ag:·icultura. 

i86f. 
Sesíon del 2 de Marzo. 

Se acordó por la Junta'aprobar el dictámen de la Comision 
de Agricultura, proponicndo que se conceda áutorizacion á 
D. Julia~ Garda para la construceion de un canal de riego que 
fertilice la vega izquierda del Tajo. ' 

Seguidamente se acordó por la Junta pasar á inf01'me de la 
Seeeion de Agricultura un expediente á instancia de D. J}re
gorio Gomez Gordo para dar movimiento á un molino harinero 

Tambien se acordó por la Junta el proyecto de reglamentó 
para la Guardería rural y que se elevase ¡;1 Gobierno de !':i. M 
por condqeto de los Sres. Conde de Cedillo, Gallardo, Gal'cü¡ 
de Oehoa y Villasante, unidos á los Sres. Perez Gonzale/" Hil
vela, Soler, Viiconde de Palazuelos,' Iparraguirre y otros se. 
ñores residentes G!n Madrid, á quienes la Junta había invitado 
de antemano. . 

Por último se acordó por la Juntaexcitar cl reconocido celo 
de la Diputacion provincial para' que en el presupues~o de 
aquel año incluyera una cantidad regulár para dotal" á lapro
vineia de máquinas de agricultura, conforme con los adelantos 
de la época y con las necesi dades dc la localidad. 

Sesiop del 6 de Julio. 

En este dia se acorrIó por la Junta que pasara á informe de 
la Seccion de Comercio, el interrogatorio sobre la cireulaeion 
de la moncda, segun lo dispuésto en Real órden'de 29 de Abril 
de aquel año. Este asunto por su índole, por su aHo interés y 
~or su r~C?nocirla utilidad,para el país, rué muy recomcníiado 
a la 8ecclOn que habia de emitir su rlictárnen. 

Se acordó por la Junta que pasara á illrormc del Sr. Visita
dor general de ganadería y cañadas, ún expediente sobre des:' 
linde de coladas, ahrevaderos y demás servidumbres pecuarias 
del término de Navalucillofl. Igualmente se acordó que otros 
dos expedientcs de igual naturalmm se tramitaran con la pre-, 

mura convcniente, pues de su pronto despacho pende la pro
teccion que estaba plantcada para la agricultura y la ganadería . 

Se nombró una Comision que se entendiera directamente 
eon la Direccion general de Agricultura, sobre la exposicion 
universal que se habia ele celebrar en LÓndres en 18fj2. 

Tambien sc acordó por la Junta que pasara á informe del 
Voeal Sr. Montoya un expediente incoado á instaneia de Don 
Rafnél Laguna Perez, sobre \111 proyecto de un canal de riego 
en el partido de Talavora, lla,a fertilizar los terrenos próximos 
á aquella villa. 

Sesion del 13 de Agosto. 
Por el Vocal 91'. Gallardo se propuso á la ,Junta la necesidad 

dc usititir á un ensayo de la máquina segadora Burgess et Kcy 
que habia de tenor lugar el (lía 15 de aquel mes cn la Granja de 
D. Antonio Collal1tcs y Bustarnante, sita en Paracuella, pro
vincia de Madrid, pam si convcnia la adquisieion de dicha má
(luina: la Junta, tomando en consideracion la proposicion y 
celosa siempre por introdueir en el paiH toda clase dc adelan
tos eula agricultura, acordó que una comision de su seno asis
tiera al ensayo y que diera su dictámen. 

Sesiondel 28 de'Noviembre. 
La Junta en sesion de este dia acordó que podia concederse 

!lutorizacion á D. Rafaél LagumiPerez para eonstruir un canal 
de ricgo que fertilice los terrenos p¡'óximos á Talavera. 

Tambien acordó la aprobaciou dcl dictámen del. Sr .. Visita
dor general de ganaderías. fijando las coladas yabrevadel'os del 
término de Navalucillos. 

La comision encargada dc asistir al ensayo de lamáquinase. 
gadora de Belvís, propuso laadquisicion de aquella. que tantos 
beneficios puede reportar Ít la provincia. en vista de los pocos 
bratos que se encuentran cn la época de la recoleccion d" los 
cereales. La Junta, hecha cargo de aquella¡¡ razones, acordó 
por unanimidad la adquisieion de dicha máquina, la etue se en
cargó inmediatamente á su autor, siendo su coste el mayor de 
las que fabricara. 

( 8e contilmará.) 

:a.El:M:ITIDO· 

La experiencia adquiriua en el desempeño de cargos 
municipales, especialmente el de Alcalde, nos ha. dado 
á conocer algunas de las necesidades qv.e afectan 4 la 
administracion local en los pueblos de corto vecindario, 
y los medios de que deberia echarse mano para reme
diarlas. 

Bajo este supuesto, y sin perjuicio de ocuparnos 
despues de cuanto :i nuestro propósito córresponde, ex
pondremos ahora lo que, como resultado de nuestro 
estudio práctico en la materia ~ creemos' deberian hacer 
los pueblos, para que la accionadministrativa cumplie
se su misjon benéfica y reparadora. 

Pa i'tien do , pues, del principio de que, á nuestro ' 
juicio, la susodicha administracion debe considerarse 
como una especie de patriarcado, ejercido en nombre 
dc una respetable entidad moral, por los que en.el de 
la ley son su representacion; creemos que, sean cuales' 
fueren las personas por quienes sean ejercidos los, car
gos municipales, no estará un pueblo bien regido y 
adminis'trado en tanto que la unanimidad ele miras y de 
iilterés por el bien comun no formen en él esa fúerza 

)n visi ble y abstracta que facilita la ejecucion de los 
preceptos legales en los casos prácticos cuando esne
cesado el sacrificio de alguna parte del interés particu
lar al general del municiPio. 

Expliq.uemos, si no, nuestra teoría conap!icacion á 
casos indeterminados. 

En la hipótesis de que en !!ada pueblo haya un veinte 
por ciento de sus vecinos que posean aptitud legal para 
ejercer cargos Imunicipales, si cuando la necesidad de 
hacer alguna obra pública de genetal interés reclama 

~ ,. 
la cooperacion <le todos ellos, se manifiesta el unalllme 
deseo de que la obra se efectúe, (aun cuando la juris
diccion legal sea ejercida por una ,persona ineptaó 
apática) la ejecucion de la obra tend~á. lugar, y la falta 
de iniciativa de la autoridad halll'á sido suplida en tal 
caso por la unanimidad de parecéres de sus comitentes. 
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Pero si al contrario, una persona de. iniciativa yap
titud, ejerciendo la autoridad, procura el remedio 
de alguna necesidad pública y solo encuentra desden, 
oposicion y negativas en los que deberian ayudarle con 
recursos materiales y apoyo moral, las tentativas del 
celoso funcionario serán inútiles y el mal no será re
mediado. 

Lo que llevamos dicho respecto de lo que el interés 
público exige que se haga para el bien de todos, puede 
tener tambien aplicacion respecto tIc lo que en mal de 
todos se hace. 

Veamos, pues: cuando en beneficio privado se per
judica al público en lo que de derecho le corresponde, 
si la mira' egoista de los que por ,iguales medios se pro
ponen alcanzar iguales fines, es causa de que se mire 

• con indiferencia tal proceder por la generalidad; la au
toridad] las más veces en tales casos cierra los ojos á. 
la luz de su deber y procede con la misma impasibilidad 
que los qu~ debieran servirla de estímulo y prestarla 
ayuda en caso contrario; yaun en el de que se propon
ga cumplir con'su deber, sus propósitos se verán con
trariados por la oposicion más ó ménos franca de los 
que tienen interés en la tolerancia de los abusos, en la 
mira expresada. 

Para evitar en parte el mal á' que nos referimos, 
quizá seria conveniente .el establecimiento de una res
ponsabilidad legal extensa para las faltas que cometie
sen los Ayuntamientos en su cometido; es decir, que 
así como los egipcios hacian pagar exequias costosísi
mas á los pueblos en cuya, jurisdiccion se cometia un 
asesinato, con el fin sin duda de que las personas á 

. quienes el desembolso habia de afectar, vigilasen y ex
citasen en cuanto posible fuera la perpetracion de tan 
horrendo'crÍmen, así podia ordenarse que cuando por 
el mal estado de los caminós ú otca causa que pudiera 
suponer~e falta del cumpli¡niento de su deber en un 
,Ayuntamiento, ocprriese. !}lgun accidente desgraciado, 
los contribuyentes de la jurisdiccion en que tuviera 
lugar el siniestro, hubieran de responder tIe daños y 
perjuicios á la persona ó personas afectadas por él. 

Pero desengañémonos, lo que los pueblos ó sus di
rectores no hagan por sí, no es de suponer que pueda 
hacerlollÍ severidad de la ley en los casos á que nos 
referimos. 

El interés de localidad bien comprendido puede ser 
para ellos el de más. vEmtajos,os resultados. 

Cuando las personas que por circunstancias particu
lares se hallan á su frente (aunque no ejerciendo auto
ridad \~gal) se persuadan de que la autoridad más res
petadáes la de un proceder honrado y un deber bien 
cumplido; que la imitacion de la cO~lducta del que 
manda es lo que facilita al que obedece el acatamiento 
d:ef mandato, yde que el proceder del superior respec
lto de su' Inferior asume para el primero la responsabi
lidad del hecho y del ejemplo i mientras busque elbe-
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i LAS DOS NOCHES. 
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NOVELA 

POR 1). TORCUATO TÁRRAGO, 
DEDICADA 

A D. ANTONIO MARTIN GAMERO. 

(Contin1lacim¡. ) 

. Lás ondas del mar corrian á estrellarse tristemente con-
tra aquel enigmático edificio. 

-¿Qué sombría mansion es esa que se descubre en la 
.orilla7, preguntó Odon al mariner.o. 

-J,l:s el monaste¡'io de Santa Eulalia, contestó el hom
.bre:del mar con su tono indifel'entf1, 

Bernardo fijó sus ojos en las elevadas torres del saO'rado 
b 

edifiéio con ansiedad y terl'Orinexplicable, siempre gUaI'-
dando el mismo silencio. . 

Eh esto un ardientll relámpago inflamó los negros nu- I 

barrones de la atmósrera', y alumbl'ó por algunos segundos 
el convento. 

Bien fuera el siniestro. colorido que le habia daelo el 
cielo,~bien que tuviese una forma singular, el monasterio 
apareci9 á los ojos de los dos mancebos como una inmensa 
. tu.mba. Se miraron y enmudecieron. 

El marinero, d~spues de haber hecho viral' tí la lancha, 
exclamó: 

ne!lcio propio sin consideracion al ageno, y no se con
venzan de que el bilm de be praéticarse en la forma que 
adquiera mayor eX,tension, sin tener en cuenta la im
portancia del sacrificio que demanda y atendiendo úni
camente it la de su respltndo; no habrá en los pueblos 
buenas costumbres, y como efecto de ellas, órden, 
prosperidad ni concierto. 

Por hoy nada más: concluimos aquí nuestro artícu
lo con el propósito de continuar en otro ú otros nUes
tras observaciones con referencia al mismo asunto. 

Esquivias 12 de Febrero de 1867. 
~lAZ¡UEI. VIC'l'OR GAR(;IA. 

"LO QUE PUEDE UN BUEN ALCALDE DE LUGAR." 

cho pueblo unos 10.000 francos próximamente ncumu
lados de esta suerte; y Mr. Gruber, alcalde de Sund
hausen desde 1840, y vocal del consejo del distrito de 
Schlestadt, que por una dilatada experiencia conoce 
la posicion y las necesidades de los habitantes de su 
lugar, se ha dicho para sí mismo, si en vez de dejar 
ociosos esos fondos municipales en las arcas del Tesoro, 
no podria emplearlos en la/organizacion del crédito 
agrícola en su localidad, haciéndolos refluir en benefi
cio de sus con vencinos, sin comprometer los ~ntereses 
mu¡ücipales, ó por mejor decir, satisfaciendo al propio 
tiempo :i los intereses comunes y á los privados. 

DEn su consecuencia, en la sesion del 5 de Enero 
de 1867 hizo al Ayuntamiento la manifestacion siguiente: 

i llSeñores: Hace muchos años que está reconocido 
El Jourlwl (l' Agl'icnltu/'c Watiquc, perióllico del ve- I por todos, que los labradores poco acol}lodados padecen 

cino imperio, en la crónica con que encabeza su núm. 6.° principalmente porque en un momento dado del año 
del tomo 1.0 del corriente año, correspondiente al dia 7 carecen de fondos, ya para comprar una res vacuna, ya 
de Febrero actual, trae, bajo el epígrafe que dejamos abonos ú otras cosas indispensables para la agricultura.' 
copiado, la felÍz aplicacion del crédito agrícola á un No sabiendo dónde propórcionarse esas pequeñas can
distrito municipal, en los términos que vamos á tradu- tidades, se ven en la. necesidad de recurrir á la usura; 
cir sin comentarios de ninglln género. Dice así: pero no consiste esta solamente en exigir un interés 

«El progreso agrícola, entre otros resultados, tiene más subido q1.}e el legal, sino en la obligacion de pagar 
de bueno que es uno de los medios más eficaces de con- una cuarta parte yá menudo una tercera más del va
seguir la descentralizacion en Francia; y al hablar aquí 101' real de los objetos comprados á plazo : una vez co
de descentralizacion, no nos referimos á la administra- gidos en este anzuelo, esos labradores en pequeño 
tiva, sino lisa y llanamente á la de las grandes influen- muy difícilmente pueden libertarse de él. 
cias que, por falta de estímulos, abandonan las extre- "Sobre este y otros hechos parecidos se ha llamado 
mida des para trasladarse it ·los centr'os en donde se la atencionen la última informacion agrícola, y por 
dispensan las grandes reputaciones y se.adquiere cré- todas partes se clama por el establecimiento de bancos 
dito. Cuando llegue á haber en cada cuerpo municipal agrícolas; pero su creacion es difícil, y nadie hasta ahora 
rural hombres de iniciativa, no Se esperará á que todas ha po diJo resolver el problema satisfactoriamente . 
las ideas vengan de unsolo punto del reino: las influen- ¿Cómo y con ·qué fondos establecerlos? Debiéndose dar 
cias locales adquirirán mayor importancia, y con ellas el dinero á un interés que no exceda del 5 por 100, los 
subirá el nivel general. grandes capitalistas no prestarán sus fondos en canti-

»Y no es que nos sea permitido, por exceso de mo- dades.pequeñas á ese interés, y el Gobierno no podrá 
des tia, exagerar nuestra debilidad: por el contrario, la jamás tomar sobre sí semejante negocio. Sin embargo, 
verdad exije que se reconozca que muchos pueblos, de como todas las personas competentes reconocen la con
algun tiempo á esta parte, se encuentran en completa veniencia del establecimiento de esta clase de bancos, 
trasformacion, prmcipian á tener sus hombres; y el y su necesidad se deja sentir en este pueblo, os pro
periódico que dirigimos no tiene placer mayor qúe el pongo ensayar en él, sólo en muy reducida escala al 
de tropezar, por ejemplo, en los lugares más apartados principio, la creacion de un banco agricola municipal 
del centro de la Francia, alcaldes que, rompiendo re- ó comunal. Si el. pensamiento realizado tuviere buen 
sueltamente con la rutina administrativa, aspiran al éxito, estoy convencido plenamente de que otros pue
título honroso al par que utilísimo de amantes de la blos del departamento seguirállnues.tro ejemplp, y po
agricultura. Lo que á este respecto puede hacer un al- dremos decir que hemos hech.:> un gran servicio á la 
calde de lugar es inmenso. No necesitamos otra prueba agricultura. 
que el pasaje siguiente, que copiamos del Conl'rier €In »En su conseeuencia, os propongo, señores, solici-
lJas-Rhin del 23 de Enero de 1867. tar de la admirlistracion superior que autorice al Re-

{(El lugar de Sundhausen, perteneciente al canton caudador municipal de este Ayuntamiento para que, 
de Marckolsg'eim, cerca del Rin, cuenta próxima- de los' fondos co:nunes disponi bIes abra un crédito 
mente 1.600 habitantes,todos labradores. Posee algu- de 6.000 francos á fin de al\mentar este banco en pe
nas rentas territori:lles que no siempre encuentran una queño, que deberá funcionar del modo siguiente: 
inversion inmediata, y que en tal caso se depositan 1.0 »Los labradores del pueblo podrán tomar dinero 
momentáneamente en las arcas del Tesoro. Tiene di- del banco comunal para el servicio de la agricultura á 

-Histol'ias misteriosas han esparcido entre la multitud 
no sé qué espanto hácia ese edificio; pero esto no deja de 
ser un rumor sin funuamento. 

-¡Cómo! preguntó Bernardo de Riaza. ¿Acaso han dado 
que sospechar en el mundo esas buenas religiosas? 

-Nada ue eso, señor. Como acontece que el convento 
,está á un cuarto de legua de Barcelona, sit've de cita para 
los amores, para los desanos, para las partidas de juego y 
otras flosas, y de aquí resultan muertes, camorras y aven
tur&s, donde más de una vez por ~emana tienen que inter
venir los vegueres de la ciudad. En cuanto á lo demás nada 
más austera ni digna de alabanza que la vida de esas blle
nas monjas. Como una prueba de lo que digo es el empeño 
que tienen de entrar en él las que pretenden huir· del mun
do. Dlcese que dias atrás tomó el velp en él unu,hermosa 
jóven. 

Odon y Bernardo volvieron repentinamente la cabeza á 
estas últimas palabras, únicas que habian atendido de la 
relacion del buen mal'inero. 

-¿Una jóvcn? preguntó Riaza. 
-Sí, señor. Una puda. Dicen que desengañada de unos 

amores ..... 
-¿Y no sabes cómo se llarria? 
-Pronuncian sil nombre en voz baja. Es un misterio. 
-Pero Su nombre no debe serlo, contestó Odon son-

riéndose. Ya pasó esa época en que las damas Sfl tapaban 
para buscar lances. de amor. Hoy marchan todas con el 
rostro descubierLo y con su fé de bautismo debajo del brazo. 

-Sin embargo, murmuró el marinero, todo Barcelona 

acudió á la ceremonia y nadie pronunciaba su nombre sino 
en voz baja. 

-:-¿ y lo oísteis? preguntó Odon. 
-¡Ohl eso sL 
-Entonces tendreis la bondad de decírnoslo. 
-Esperad á ver si lo recuerdo. 
-Yo creo que estimulándoos con esta moneda de plata .•. 

Y Octon, conducido por un extraño sentimiento, arrojó 
en el gorro del marinero una pieza de dicho metal. 

Un gesto apacibIe vagó algunos instantes por el tostado 
rostro de éste. 

-Gracias, monseñor: como· dic~n los marin6l'os i talia
nos, dijo tomando la moneda. Creo ..que la niña en cuestion 
se llamaba la señorita Hipólita Severina de Alconchel. 

Odon, á pesar de su completo despl'ecio á todás las co
sas, no pudo reprimir una sensacion que puso á su rostro 
pálido como la cera. Bernardo se estremeció violentamente. 

Un relámpago brotó en aquel instante del fondo de,una 
nube y alumbró la lancha., á los tres hombr~s que en ella 
iban y al lejano monasterio. . 

- Veo que el tiempo se va poniendo más borrascoso, 
murmuró Cifuentes, sin poder desviar sus oj<'s de la negra 
mole de Santa Eulalia. Marinero, ¿queda mucho para la 
fonda del Cisne? 

-Del modo que está el mar, una media hora. 
-¡Voto 'á Satanás! Bel'l1ardo, he pensado una cosa • 
-¿Cuál? preguntó éste, qneseballabádistraidoal parecer. 
-Que desembarquemos. La orilla está cerca, y podemos 

ir á pié mejor que sufriendo estas horribles mecidas •. 
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un interés de 4 \/. por 100, sobre letras ó pagarés que 
no excederán de un año de la fecha, y con la fianza de 
dos personas de abono. 

2.- »No se negociarán la~ letras ó pagarés, yse con
servarán en cartera por ~1 recaudador municipal áquien 
serán pagadas á su vencimiento. 

3.° »La persona que quisiere tomar un préstamo 
hará la peticion al ,alcalde: una comision de tres indi':' 
víduos, elegidos de' entre los concejales, y que convo
cará el alcalde siempre que las circunstancias lo exi
gieren, determinará'acerca de la solvencia del peticio
nario y de sus fiadores, y en casode aceptacion, pondrá 
su visto bueno á la letra para que sea pagada. Con pre
sencia de ésta y de una orden del alcalde, en la que se 
fijarán los intereses que se descontarán inmediatamente 
para el pueblo, pagará el recaudador su importe liquido. 

A.o »No se admitirán letras ó pagarés que excedan 
de 300 francos ó que bajen de 200. 

5.° »No podrá renovarse ninguna letra ó pagaré, 
más que por la mitad de su importe. 

6.° »A proporcion que fueren ing-resando fondos, 
podrán hacerse nuevas imposiciones ó concesiones. de 
préstamos; á cuyo fin el recaudador'municipal pasará 
al alcalde, á la espiracion de cada mes, un estado que 
manifieste la situacion de su caja, con el fin de que los 

. préstamos no excedan nunca del crédito de los 6.000 
fran~os. ' 

7.° )ISeconcede al recaudador municipal, en concepto 
de gastos de cobranza, \/. por 100 del importe de las 
operaciones que hiciere. . 

» Ya veis, señores, que este mecanismo es sencillí
simo. El Ayuntamiento tendrá toda.Ia garantía apeteci
ble con las tres firmas conocidas, y sacará de sus fon-

, dos disponibles un interés más subido que el que paga 
el Estado por los Jondos impuestos en el Tesoro, y de 
este modo, eljornalero yel labrarlor pelentrin ~e verán 
á menudo libres de un gran compromiso, encontrando 
á un interés más módico del que se acostumbra llevar 
cantidades pequeñas, por cuya falta ó carencia se ven 
frecuentemente obligados á contraer empréstitos hipo
tecarios onerosos, á vender con pérdida conocidª, una 
tierra una caballería, una res mayor, ó lo que todavia 
es más desastroso, á comprar á un precio excesivo una 
tierra ó un animal defectuoso. ' 

»E! Ayuntamiento de Sundhausen, oida la manifes
taciondel alcalde, tomó por unanimidad una resolucion 
motivada, en la que declaró adherirse á las ideas de 
esta manifestacion yadoptar las propuestas que contiene. 

»Este acuerdo se trasmitió al Subprefecto del distri
to de Schlestadt ,quien debió apoyarle con su informe 
favorable, puesto que pasado al Prefecto del Bajo-Rin 
le ha dado su aprobaciorí con fecha 16 de Enero. 

»Sancionado de este modo el acuerdo municipal y 
habiendo adquirido el carácter de ejecutivo, se publicó~ 
el domingo último (19 de Enero) en Sundhausen; los 

-Estoy conforme. 

El marinero obedeció la órden de los caballeros y con 
sobrada satisfaccion suya, porque nada perdia y trabajaba 
ménos, los dejó en la playa alejándose él en seguida ento .. 
nando una cancion. 

Odon se envolvió en su capa, y en vez de dirigirse por 
la costa adelante, varió de direcciono 

-lA dónde vamos? preguntó con extrañeza Bernardo. 
-Al monasterio de Santa Eulalia, contestó Odon lan-

zando una sonrisa glacial. 

VII. 

El convento de Santa Eulalia.. 

Bernardo de Riaza quedó petl'iflcadoal oir la súbita 
contestacÍon de su amigo. 

Al pronto creyó qqe estaba loco: luego se figuró que 
Intentaba otra calaverada, y le detuvo. 

-:-No, no, querido Odon , dijo con voz algun tanto con
~ovlda; volvamos á llamar al marinero que nos ha condu-' 
CId? aquí. Prefiero quedarme sin un doblon en la partida 
de Juego ~ne tenemos concertada, más bien que seguir la 
ruta que mtentas. 

-Es decir que marcharé solo, contestó Cifuentes enco

gién,do:e de ?ombros; una terrible tentacion que no puedo 
re~rlmlr me Impulsa á marchar adelante. Presiento aqulen 
mi corazon algo de nuevo y extraño:,: me figuro que voy á 
encontrar á Hipólita. . 

-~eja ~ lá infeIíz en su tumba, le interrumpió Bernardo. 
C1fuentes, sin saber por qué causa. se estremeció súbi-

pagarés están ya preparados; las P~ticiones de diversas,)1 ~or,'y escuchar el sentid? panegírico d~ lá Márti~ titular, que C?Íl 
personas se han hecho ya, y la. emisioncomenzará en . IUsplrado,acento prollunCIóelvener?ble párl'ocodeSa~ta Leocadla. 
breve, De este modo va á introducirse el crédito agrícola ~CreclU en tanto cada vez mas la cOl.lcurr~IlCla, y ,puede 

, ,. . deCirse que por la tarde ya no quedaban SIlI sahr por lo menos 
en el pueblo de Sundhausen, pOi' la 111lClatlva d.e su al 'camino, nada más t¡ue los absolutamente imposibilitados y la 
alcalde, con el auxilio de los fondos municipa.les (lis po- fuerza pública para la seguridad de la: villa indispensable. La 
nibles y que no tienen por el momento colocacion, fostiva algazara de extensos y tangent~s corros en'que se comia,. 
Estos fondos se invertirán á la vez en be~eficio del pue- jugaba ó ~ailaba al son dt~ alcgres guiLarras ó b~en repiquetea-
blo ue s e á de 11 .' t' ' 1 1 das castanetas; la voz de los vendedorcS', el rUIdo de los car-

" q r~ al' e os ~ay{)r 1Il eres que ,e que e I'uajes, y el cstridor de los illdispelltables voladores, daban una 
pagaba el lesoro, y tend¡':! todas las garant13,s de se- anirnacion indescriptible al cuadro, que semejaba á un confuso 
guridad apetecibles en las pl'Ccauciones que se exigirán laherinto mucho más agradable que el de Dédalo, y hada re
para los préstamos, y con ventaja de los veclnos á quie- COl'lh,11' ~ la conmovida Creta por la apal'iciofl de alg~nos tur-
nes ayudarán los productos del patrimonio comunal. co? flllgldo~, y aun d_e algulI~s IItrcas verdaderas, á qUIenes ha-

" hl'la parecIdo pequena la misma Puerta~Otomana. 
»~1 acuel do del ~yunt~mlento de Sundhausen sal~ ~e Al decliuar el dia se sacó en procesion ,la imágen de la 

la rutma y del cammo tnllado de los acuerdos mUl1lCl- Sallla, y en seguida se emprendió el regreso con indecible ani
pales comunes; sin eml)argo, el Prefecto del departa- macioll, Illas con el órden y buen:l armonía que ,reina siempre 
mento del Bajo-Rin no ha titubeado en aprobarle. No en las flllleiolle~ en que domi~a el verdadero, público talavera.
podemos méuos de felici tal' por ello á este funcionario uo, cuya AutOridad local habla tomado ~demas, para que aque-

. , . . ' 110s uo se turbasen, las medidas convelllclltes. 
y esperamos que su resoluclOn no tropezara en el arse- La ermita de Santa Apolcnia se halla en el despoblado de 
nal buroqático del Ministerio de la Goberuacion ó del La Peila del Cuervo, el más pequeiío de los cincuenta y cinc~ 
de Hacienda, con alguna disposicion reglamentaria des- lugares que estuvieron sujetos á la jllrisdiccioll de Talavera, de 
conocida, ó con alO'un obstáculo imprevisto que haga l!onue di¡,ta como cuatro kilúmetros. Fué cons!ruida e~1 ,lt)75, 

, " '" .' .' , . o por lo menos 111 llueve de Febrero de aquel ano á petlclon de 
abort,ar a ultlma, hora el expenmento llnportante e 111S- su Alcalde Pedro Clemente, en nombre de aquel Concejo, co-
tructlVo que va a. ensayar el pueblo de Sundha.usen,- misionó cl de esta villa al Regidor D. Luis Félix de Loaisa, 
Cárlos Boersch .. » para que señalara el sitio donde habia de fabricarse, siendo 

»Hemos copiado textualmente lo que dice el Correo opillion comun que desde entonces empezó la romería. Destruida 
del Bajo-Rin, feHicitándonos de caminar de acuerdo con.. aquella el año 1.809 por los franceses, quedó reducida la fun-

cioo á' colocar algunos puestos de c'ascajo en donde indica el 
la prensa departamental en 'ia propaganda de las ide~s éamino y se llegaha de pasco, y stilo la clase humilde, perpé-
beneficiosas á la agricultura. Este génerb de propaganda tua y celosa guardadora de las tradiciolles, solia subir con sus 
une á los hOl)] bres de buenas Intenciones, y adelantará llIel'iendas hasta el pié de las elluegl'ecidas ruinas, 
considerablemente y sin ningun género de duda la re- Al S,'. D. Juan Bautista Granés, digno Alcalde-corregidor 

que ha sido de esta villa, se debe el cfelíz pensamiento de ha
solucion de todas las demn.scuestiones relacionadas bel' restablecido dicha rOJll e l'Ía , reedificando en union ele otros 
con el mejoramiento de la suerte del mayor numero, seiíores el aiío 186:lla olvidada capilla, deque canónicamente se 
así como ensanchará la influ,encia apetecible de las po- les ha concedido el patronato. Vtil y activo hasta en la vida pri· 
blaciones rurales en nuesttosqestinos . ..:...-E. Leconteux,lI vadá cuida con incansablc afán de mejOlarel Sautuario; estimula 

Por \r. <1 ucci'on , á que se vayan const ruyendo algunas casitas, cuya blancura re-
JUAN ANTONIO GA1.l.AIIIJO. salta entre el oscuro color de los l)eñascos; pone á contribu-

=============i:;:::!:=====i:;:::!:====~=:±±-==f=:'iW=='=-" cioo el géllio del al·tista que acierta á penetrar en IUS rlomitliol, 

UNA ROMUlll EN T ALAVERA· _c_,_· 
El di:r.iO del corriente sé ha celebrado en esta villa la fa

mosa romería á la ermita de Santa Apolouia, situada entre los 
peñascosos cerros que limitan Sil fértil vc¡(a por el N .', Y cuya 
fiesta, si 110 cae en domingo, settasbla, corno en este afIO, al 
más próximo 'siguiente. 
~ Un extraordinario y alegrc m05imiento anunciú debde las 
primeras horas de la maÜalla. que la poblacion se preparaba á 
disfrutar de tan hermoso dia en aquel pintoresco y agradable 
sitio, y muy pronto vehículos de todas épocas y clases, desde.el 

'blasonado coche de la elegante dama basta el rústico carro del 
sencillo labriego, el fogoso bridon del propietario, la mula cos
quillosa del tallfJnel'o, y el asno pacientísimo del aguador, é~
menzaron á ir subiendo gentes, que teunidas,colI fas que á pIé 
llegaban, fueron tomando posesion de aqucllos plácidos y odo
ríferos recuestos &alpicados por el cristalino Bárrago, qujen 
como si estuviera avergonzado de sus recientes dernasías, ocul
taba con mil revueltos giros sus murmur:I1ltes ondas, que con
vertian en blanca cspuma contínuas y vistosísimas cascadas. 

El vibrante taüido del sagrado bronce anunció que se iba á 
conmemora¡' el más tremendo lÍe los ~acrificios, y la 9lUItitlld, 
súbito ~allada, acudió al Santuario para adorar reverente ásu Crea· 

&2L 

tamente, acaso por la vez primera de su vida, al oir estas 
palabras. 

-lEn su tumba dices I 
-Quiero decir en su monastel'Ío. 
-1 Ah I la metáfora trasciende á,muerto á gran distancia, 

querido. Pero eso no importa. Deseo ver á Ilípólita. Ves
tida de monja tendrá doble atractivo, y acaso acaso me den 

intenciones de enamorarme de nuevo. ¡Volo al diablol ¿Sa
bes, Bernardo, que me da compasion el verte usar de sen
timientos tan religiosos? Hipólita ya no puede ser sino la 
flor marchita. la paloma sin alas que abandoné cuando tuve 
la satisfaccion de matar á su tutor. Sigueme. 

-¿Pero qué intentas? 
-No lo sé: un deseo inexplicable me empuja; siempre 

será una nueva aventura el meternos en un convento á es
pantar á las monjas. 

Bernardo no replicó y se dirigieron hácia el monasterio 
de Santa Eulalia. 

El viejo Monseny derrama abqndantes sombras sobre sus 

góticas agujas, hcridas de cU,ando en cuando por vivlsimos 
relámpagos; el vendabal doblaba las extensas cúpas de los 
arbustos; el cielo, cada vez más tenebroso, se cubria de un 

extenso velo, cuyas ondulaciones parecian olas de un mar de 

beiun manchado· por ráfagas sulfúricas; el monasterio se 
destacaba en el fondo, informe y sombr10como un sepulcro. 

Sordos truenos principiaron á resonar á lo lejos.Ber

nardo no hablaba; Odon tuvo por conveniente entonar una 

de, las canciones favoritas de la época para distraer su 

fastidio. 

y reparando todos los alios el camino, contribuye. eficázmente á 
que Talavera disfrute de esta piadosa y agradable fiesta, única 
que ya ('()n~erva de su clase. 

LIJIS JUlIlNEl DE LA LLAVE. 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Establecimientos penales .-Secciotl 1.'-Negociado l. o 

El Excmo. Sr. iV1iuisll'ú tle la t~o!JeJ'nacioll dice con 
fecha dc hoy al Dil'ecto/' general de Establecimientos 
penales lo siguiente: . 

.ElILcr'ada.la Heina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en este Ministerio COIl motivo de las dudas sus· 
citadas pOI' el Gobernador' tic la ¡>I'ovincia de Zaragoza, 
acerca de la clnsificacion que deba hacer'se enl/'e las 
cárceles de Audiencia y las de par'Lido, y consigqiellte
menLe á la fOl'u{a y pl'O,Jo¡'cioll el} que haya de satis
faccr'se, por quien cOI-resj)ollda, el gasto que oGasione 
el personal, material y manutencion de los presos de 

Bernardo conocia el carácter determinado de su amigo, 
y no dudaba ql1e éste seria capáz do alborotar á las. pacifi
cas monjas dedicadas á la oracion. Pero nuestro jóven, si 

bien sentia de tiempo en tiempo un disgusto interior qué ~e
nia algo de hastío ó tal vez de remordimiento, se dejaba 
llevar por la corriente de los sucesos. 

Do este modo avanzaron un gran trecho. 

La tempestad,cada vez más cercana, les obliga a ace

lerar el paso. Cifuentes creyó oportuno moral'se de los es
crúpulos de su amigo, pel'O éste volvió de nuevo á sus cop'" 
Hnuas cantinelas. 

-¿Pero qué diablos vamos á hacer ep ese convento? 
-No te he dicho que .quiero ver'á IIil2ólita, á la dama de 

los sesenta y nueve novios, vestida de monja? Es un 9apri
cho como otl'O cualquiera, un recuerdo, una distraceioD, 
qué sé yó. Siempre hay manías en nuestra condicioD hu .. 
mana. Me siento llevar porque ..... ya se vé ..... ver uníl' 

linda jóven sepultada en las sombras del coro, espantada al 

verme de nuevo ..... ¡oh! y otra porcion de cosas que DO sé 
explicar, pero que·deben suceder precisamente luego que IIi
pólita fije sus ojos en mi, todo esto es altamente novelesco, 

querido. Dejemos las cartas: siempre será tiempo de que 
perdamos el dinero; consagrémonos esta noche á los re

cuerdos. 

-Pero ignoras, insensato, que el monasterio está cerrado? 
-Llamaremos y nos abrirán. 
-Deliras,Odon. 

-Déjalo y sigueme. 

(Se r:ontím~ará,). 
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las que se. consideren comprendidas en el pri~n~['(). de 
dichos conceptos. y tCHiendo pl'escnte la dlstlllclOn 
que tanto la ley de pr'isiolles de 26 de Julio de 1849, 
como las diferentes disposiciones dictadas con 'poste
rioridad han hecho entre unos y oh'os cstablcClIllIcn
tos: Visto el informe emitido sobr'e el particular por la 
Au(lienciade Zaragoza.:J con.siderando que no ~s eq~i~ 
tativoel obliaa~ al Aylffltamlento de Jllla captlal o a 
los pue~los d~ un partido. á Ic-.:~~tar por, sí s?los las 
cargas que gr'aviJan sobre las pr'lslOnes que eXisten en 
la misma capital, por el soloheeho de hal.larse dentro 
de su recinto ti de la jul'isdiccion del partido, cuando 
est:ín siendo abriao y sirvicndo de custodia á los dete-

~ , 
nidos de toda la provincia y de las demas que compo-
nen el territol'io de la Audiencia respectiva, ha tenido 
~ bien S. M. declarar': 1: Que son cárceles de Audien
cia las de aquellas capitales en que s~ ha!len estableci
dos estos Tribunales. 2.' Que las obligaCIOnes del pel'
sonal, material v manutenciOll de presos de dichas 
cál'celes se satisfagan enjllsta propol'cion por el Ayun
tamiento de la capital. pOI' los de los pueblos de t?dos 
los~ partidos de la provincia en que resida la Auu~en
cia, y por las Diputaciones provineiales compr'enuldas 
en la jurisdiccion de aqlll'l Tribunal. Y 3." Que por: el 
Gobernadol' de la provincia en que se halle establ~clda 
la A udiencia se forme todos los años, antes del prImer 
diá de Enerd, el pr'csupucsto de los gastos de las cár~ 
celes de que se trata ell las dos disposicionesanleriores. 
pal'a,~uya redaccion deberá tener á la vista un estado 
qlle formará la Junta del ramo, en que sc expl'ese el 
,número de presos perteneeientes á cada una de las .10-
calidades comprendidas en la demarcacion del terrtlo
rio de la Audiencia, que hayan existido durante el año 
natural. y el. tiempo que por lérmino medio hayan 
'permanecido en el establecimiento, y despuesde oir 
sobrQ el particular á las corporaciones que deban con
tribuir, e!evará dieho presupuesto original a esa Dil'ec
cion general de Estclblecimientos penales para su apro
bacion.;"7De Real ór~en Jo digo á V. 1. para su inteli
gencia y á fin de que desde luego se, dé el opor'tuno ' 
cumplimiento á estas disposiciones, en lo que cOll~ier
D(-\al presupuesto que han de redaelar los Gobel'nado
res de las provincias á quienes compele, par'a las obli
ga,~iol1es cor:esp~ndientes al próxi~o año económico 
que han de IIlclUlrse en los respectIvos presupuestos.» 

De la de S. M., comunicada por el expresado se
ñor Ministro. lo tl'aslado á V. S. para su conocimiento 
y á fin de que chopere en cuanto esté de su parte pal'a 
qu~ s.e lIeve.á cumplida efecto tan importante sel'yicio, 
y pueda aprobarse, con oportunidad el presupuesto 
correspondiente á laeárcel de la Audiencia de ese ter
ritorio por .la,- Direceion general de I!;stablecimientos 
penales. Dios guarde á V. S. muchos años. l\Iadl'id 10 
de, EllerotJe,1867.-EISu~seeretario. Juan Valel'o y 
SOtO . ......;SI·., Gobernadór de la provincia de .... 
_' ______ , AH ~HHHHOH_"OH ___ ~o 0,," __ 0 __ , ____ _ 

CRÓNICAS. 
'\ 

CABALLOS SEmNT4LE8;-.:lJlla Real órden fecha 1.0 del 
actuÍllaprueba la distribucion que la DirecciolÍ general de Ca
ballería 'ha hecho últimamellte de los calrallos sementales del 
Estado,destinados á la cubricion cn el preselltc año, y á, nuestra 
proVincia le corresponden nuevé en esta form3: Talavera, 5.
Ol;opesa, 2.-01'gaz, li. 

, NÚIÍVO GOBERNADOR MILITAR.-Por Real órdcn fe
eha 2 del corriente; ha sido de~tillaJo á las órdenes del Exce
lentísimo Sr. Capitan general de Castilla la Nneva, con resi
dencia en Toledo, o debiendo encargarse del mando militar de 
la provinciá, '01 Brigadier D. José Macías y Zaragoza, 

AGuAs.-Han sido recibidas por el Arquitecto provincial 
las obras de nueva construccion de ullas cañel'Ías y fuellte, eje
cutadas en el pueblo de Arcicóllar, cuyas obras las remató en 
su dia D. Florentino Moreno; tle esta vecindad. ' 

VACANTES.-:Ló están las Secretarías de Ayuntamiento de 
Chozas de Canales, Palomeqne y San Pedro de la Mata, en esta 
provincia, dotadas con el sueldo anual de 280, 260 Y H¡O es
cudos respectivamente,-Las solicitudes se admiten en referidos 
Ayuntamientos por término de treinta dias, á contar desde el 
juéves 14 del presenlc mes. 

BSCUELA$.- Están vacantes en esta provincia y debe
rlÍnprovellfse ¡lOr concurso, conforme á )0 que dispone la Heal 
órden de. iO de Agosto de 1808, cn los maestros' ó maestl'as 
comprendidos en el art. i80 de la ley de instrucciou pública, 
las esCuelas siguientes: 
~;,:,llEIUiios. Las escuelas de Espinoso del Rey, Pclahustauy 
;Vil.\lreal óCiruelos, dotadas con el sueldo anual de 250. CSCIl

dos cada una.-l.a de Tot~\I1és, con el de 220.-La de los 
Alar'es (anejo de Navalucillos) , con el de 2o.O.-La de Villarejo 
d.~ A$An,albaIl, .con el dc 17ü,-La de Arcicóllal', con el 

\ de 1,25.-La de Casar de Talavera, con el de HO.-La de 
Otero, con el de :t06.-Las de Buenas Bodas, Mina y Palome
qúe, cou el de iOO.-Lade San Pedro de la Mata, con el de 80. 

DE;Nl5jA,S. Las escuelas de llncnavcntul'U, Espinoso del Re.)', 
Torrecilla y Robledo del Mazo, (lotadascon el sueldo anual 
de 166 escJldos 700 milésimas cada una. 

Además del sueldo, los maestros y ma,estras tendrán casalll'a
tuila y las retrihuciones de 'los niños y niuas que puedan pagal1as. 

QUINTAS. -En el Boletin oficial núm. 128, se inserta un 
estado de los mozos que se sortearon en el año próximo ante
rior para el reer.nplazo dcl ejérci to, y de él resulta que lo fue
ron en los 206 pueblos dc que se compone la provincia 5.550. 

ROBO.-AI anochecer dd dia 9 fué rohado cerca de lile seas 
,el peaton que conduce la corre~pondencia púhlica de El Viso, 
Cedillo, Palomeque, Lominchal' y Recas, quitándole los ladro
nes, que pal'ece eran dos hombres armados, uu dinero que lle
vaba de encargo en un holsillo de estamhrc entre la faja, y 
además la balija con la eorrespondencia que traía á llIesc~s 
desde diclfos pueblos. Se instruye la oportuna causa en avert
guacion del hecho y para la captnra de sus antores. 

SANTA MISION,-Por disposicion del Sr. Cardcnal Arzo
bispo de la Diócesis, los RH. PP. Misioneros Estéban, Mesa 
y (;omez, cuyo celo apostólico es ya muy conocido en I.a pro
vincia, han practicado una durante el mes de Enero últImo en 
la villa de Consuegra con el más satisfactorio resultado, como 
lo revelan los Párrocos y Ayuntamiento de esta villa en la 
comunicacioD que han dirigido al Emmo. Prelado, dándole 
cuenta de estar aquella lerrninada y del frtÍto obtenido. 

FUNERAL.-Gran concUl'reucia de eclesiásticos y seglares 
de todas gerarquías asistió el domingo anterior al que se celebró 
en la Iglesia Primada por el eterno descanso del último Deall 
quc fué de la misma, Sr. D. Celestino de Miel' y Alonso, cuyo 
fallecimiento, anuuciamos oportunamente, y no menor fué la 
que acompañó al cadávcr hasta darle sepultura en el ce
meutcr'io de los Canónigos, establecido en l. Basílica de Santa 
Leocadia. El Cabildo como la ciudad han sentido sobremanera la 
muerte de este sacel'dole virtuoso, buen amigo 1 amante de los po
bres, á quienes ~ocorria frecuentemente con abundantes limosnas. 

POSESiON.-E1 vierncs por la mañana la tomó de la Dignidad 
de Macstl'e-escuelas de esta Santa Iglesia, el Sr. D. Ramon Ca
latina del Amo, hermano dcl aClual Dircctor general.tie lns
truccion pública. 

CONCIERTo.-Aycr por la noche, en el salon del titulado 
Talle!' del Moro, tlió uno la c"noe~da Srita. D'Herbil, acompa
ñada dc la contralto Sra. Leon:¡rdi y del barítono 1\11'. Arturo. 
Aunque el tiempo está algo frio y el local no muy confortable, 
á pesar de hallarse alfómbrado y medianamente dispuesto, la 
concurrencia fué rcgular, y los coneertistas, seüaladamente la 
Srita. D'Herbil, fueron aplaudIdos por los esfuerzos que hiciel'on 
para complacer al público. 

PLAZA DE TORoS,-La Sociedad á quien pertcnece cele
bra hoy junta general para el nombramiento definitivo de la 
Junta explotadora. ~ 

INTERESANTE Á LOS AYUNTADlIENTos.-Se ha esta
blecido en Madrid una .comisioIl especial para el despacho de 
asuntos relativos al imp~esto de consumos, bajo la direccion de 
D. Vellancio Lopez, celtlso é inteligenté funcionario que ha si
do, por espacio de doce años consecutivos, en la Dircccion ge-
neral del ramo. ' 

Esta comision, de cu~a importancia y provechoso objolo no 
puede dlldarse, se propone representar y defender los intercses 
de todos los Ayuntamientos de España que se dirijan á ella. 

La retribucion que se ha fijado por la comision es módica, 
y coovencidos nosotros, como lo estarán lodos los interesados 
en este ramo, de que es conveniente para la gestion de esta 
clase de asuntos en los centros directivos tener una persona de 
conncimientos en la materia que se encargue de iostenel' los de
rechos de la administraciou municipal, recomendamos desde 
luego la cooperacion al pensamiento iniciado 1101' el Sr. Lopez, 
ahamente beneficioso á los intereses de los Ayuntamieutos. 
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MosAICO. 

Conformes con lo manifestado en el núm. 4 de la segunda 
série de este periódieo, por nuestro querido amigo D .• Juan 
Antonio Gallardo, respecto al abandono con que se miran los 
conocimientos astronómicos en nuestro sUcIo. vamos á decir 
algo tambien sobre esta sublime cieneia, Extraño' parccerá á 
llu\cllOS dc nuestros lectores que nos atrevamos á hablar de 
tan importanteasunto.enque con razonIlollos supondrán ente
ralo;,;. E~ muy cierto; pero tambien lo.es. que al hacerlo, no te
nCI~os prete.w;iones ningunas; lejos de nosotros semejante idea. 

Aficionados á las ciencias exactas. miramos sicmpre la as
tronomía como la reina ó la más superior de todas, Preciso es 
confesar quc no ha contado ni cuenta, por desgracia, entre 
nosotros con muehos adeptos. y que de eUos la mayal' parte 
no son más que admiradores poco creyentes; SigUiéndose de 
aquí, el que hasta no hace muchos años, al tratarse de la ense
ñanza de esta ciencia, se recitaban en algUnas clases de física 
los versos siguientes: ~ 

El menllr de las es(rellas 
es muy seguro mentir, 
porque ninguno 11B. de ir 
:í preguntárselo á ellas. 

Si pues las personas lIlstruidas en otros ramos del saber 
humano twian tan pobres ideas de la astronomía. á quien 
miraban con respeto, no atreviéndose á averiguar por sí mis
mos, como estaba en su mano, la certeza de muchas de las 
verdades que encierra, ¿qué sueederia al vulgo de las gentes? 
Lo que aeontecia, segun nos 'dicen diferentes autores, y nos
otros creemos que acontece aún, es que habia y hay personas 
con tan miserables ideas del espacio celeste, que creian y creen 
entre otras muchas supercherías, que este, á lo que llaman cie
lo, no es otra cosa que una bóveda ,cuya clase de eonstruccion 
no saben definir, y que tiene su asiento en las extremidades de 
la tierra, sin tomar en cuenta que los movimientos aparentes 
de todos los cuerpos que ella contiene, y que están viendo 
constantemente, pruoban de una manera clara lo contrario; 
pues para que existiese tan absurdo supue;;to, era preciso que 
todos aquellos. para desaparecer por el Occidente, atravesaran 
la masa de nuestro globo, volviendo despues á QI'adarla de nn 
modo invcrso, para presentarse en el espacio por Oriente. Y lle
gando á tal extremo la ceguedad, que hay personas á quienes 
las manchas que se observan en la luna, dan luga:r á creer que 
es ser animado con cara yojos. 

Pero si en nuestro país estamos tan atrasados, desgraciadú
mente en el conocimiento de los cuerpos que componen el uni
verso, ¡¡asta el punto de no saber el lugar que ocupa nuestro 
globo, ni eonocer sus movimicntos de 1'otacion y traslacion, no 
sucede así en otras nacioneseol110 Alemania, Inglaterra y 
'Francia, donde muchos hombres emiUf)ntes nos han dado á 
conocer por sus obras ese tl:spacio sin limites que se presen~a á 
nuestra vista como sembrado de diamantes de varios tamaños, 
formando caprichosos y sorprendentes grupos, cuando le eon~ 
templamos en una noche serena, en sitio que abracemos el 
mayor horizonte posible y sin que nos estorbe la preseneiá de 
la luna. 

Entre los bancales de estrellasó nebulosas que contiene la 
bóveda celeste. y que no pucden resolverse por ~u.muc:ha dis
tancia aun con las mejores lunetas, lláma prh1Cipalmente la 
atencionla vía lactea. esa faja maravillosa de color blanco. aun
que remiso. que eircundael firmamento', y á quien el célebre 
Kant llamaba el mundo de los mundos. En esa nebulosíJ., de 
que habla el Sr, Gallardo y que con tanto acierto describe, 
MI'. Amadeo Guillemin. segun los antecedentes que tenemos' 
el astrónomo Herschcll, eon su p.oderoso telesc.opio, descubrió 
un número prodigi.oso de estrellas. Las personas ilustradas, 
euyo entendimiento no se presta á admitir muchas'de,las ver
dades astronómicas, pueden convencerse por' sí mismas de la 
evidencia de algunas de ellas, enterándose qetenidaIllente de 
10:3 datos que han servido de base Para la resolucion de esos 
problemas que tanto les llenan de acÚl1iracion. ' , 

Efectivamente, si tratamos de indapi' de qué meilios se va
lieron los sabios en esta ciencia para averiguarla distancia á 
que se hallan colo;.:ados respecto de la tierra la luna yel sol, 
veremos que provistos de buenos instrumentos. SOlO necesita
ron del ¡luxiJio de la aritmética, álgebra, geometría y trigo
nometría, cuyos conocimientos son bastantes para resolver el 
tl'iángulo formado por el rádio terrestre y las visuales dirigidas 
á los referidos cuerpos, habiendo hallado antes el valqr de la 
paralaje horizontal de ellas, que no es otra cosa que ladiferen
eia.del resultado de dos observaciones desde puntos muy sepa
rados de 'la superficie de la tierra, practicadas á un mismo 
tiempo para averiguar et lugar que ocupa el planeta. En el ex
presado Úiángulo conocemos un lado • que es el rádio terrestre 
y el ángu lo recto que forma con uno de sus extremos la visual 
dirigida al objeto; por eonsiguiente él valor de los otros ,dos 
ángulos está determinado, es de 90.· Y como de ,ellos nos 'es ya 
conocida tambien la paralaje ó ángulo que resulta al encon
trarse las visuales dirigidas á los cuerpos de que se trata, no 
tendremos que hacer más, para lograr nuestros deseos, que 
poner en juego la analogía fundamental ,·segun la c)lal, los se
nos de los ángulos son como sus lados opuestos, quedando por 
tanto reducido el trabajo á hallar el cuarto término de una pro_ 
porcion geométrica. teniendo á la vista las tablas trigonomé
tricas, para dar á cada término. segun ellas. eÍ valor que les 
corresponde; dando esto el de la hipotenusa del triángulo ósea 
la distancia de la tiet'ra al sol, á la luna 9 á cualquier otro 
cuerpo en que encontremos ángulo ó paralaje. 

La tercera ley de Kepler nos suministra ta,mbien medios 
sencillos para hallar la distancia d!3 los planetas al sol. Segun 
esta ley los cuadrados de los tiempos de la revolucionde dos 
planetas están en proporeion eon l.os 'cubos de sus distancias al 
sol. Sabemos la distancia de la tierrA. á dieho astro y el' trempo 
en que hace su revolueion; COf!.ocemOS asimismo el que invier .. 
te otro planeta en describir su órpita; por manera, que para 
hallar la--distallcia de cualquiera 'de ellas al sol, no habrá más 
qué buscar el cuarto término de una proporcion geométrica, 
en que se ponga por primero 'el cuadrado del tiempo, de la 1'e
voluci.on del plal1eta. cuya distancia se quiere saber; el segun
do término será el cuadrado del tiempo que tarda la tierra en 
hacer la suya, y el tercero el cubo de su <).istancia al sol; siendo 
el resultaQo el cubo de la distancia del planeta al referido ast ro 
de lo que habrá de extraerse la raiz cúbica.' \ 

Algo pudiéramos decir tambien acel'éa de los ingeniosos 
medios de que se valieron lo,; sáb'ios. para determinar de algun 
modo la densidad y volúmen del spl y ele los demás planetas; 
pero tememos sel' pesados en máteria tan delicada, estando 
muy expuestos á res valar , y concluimos rogando á nuestros 
lecto.res nos dispensen las iucdIlveniencias que hayamos podidO 
cometer. • 

JIJAr .. GILL DE ALBORNOZ. 
Suplemento. 



SUPLEMENTO AL NUM. 7.° DE "EL TAJO" 
eor."eSl.ondiente al domingo :l., de Febrero de :1.88'. 

DOCUMENTOS IMPORTANTES. 

CÜ'culan por esta,poblacion y en el.Boletin ojlcial de ayer sábado, que 
no á todos nuestros lectores les serú dado ver, se han publicado los que con 
la mayor complacencia vamos á insertar ahora, seguros de que será agra,
decido el sacrificio, pues no retiramos otros materiales corno pudiéramos 
hacerlo para evitar el suplemento que damos. 

Los documentos á que aludimos dicen así: 

VENERANDA CARTA DE SU SANTIDAD. 

DILECTIS FILIlS 

QA8PARI DIAZ DE LAB'ANDERO, 
P.RAESIDI AI.IISQUE MAGISTRATlIlUS MUIiICIPALInUS 

CIVITATIS TOLETANAE. 

TOLETUM. 

A LOS AMADOS HIJOS 

GASPAR DIAZ DE LABANDERO, 
PRESIDEIiTE, y LOS OTflOS 1~IHVl\)¡;OS HEL AVUN

'f.HIIENTO lJE LA CI!'OAII lJE TOLEIlO. 

TOLEDO. 

(Sello Pontificio cn lacre:) 

PlUS P. P. IX. 

Dilecti pl;i salutem el Apostolicam 
Benedietionem. Antiqua pdes el constan s 

Pro NONO PAPA. ' 

,recibe la Ciudad esta carta, por ser un hecho 
.en el cual me honran Su Santidad y el Nun
.eio Apostólico.-Saludc V. on mi nombre á 
.todo el Ayuntamiento; felicíteleV. de mi par- ' 
.te por esta distincion homosa que su con
.dueta ha merecido al Venerable Pontífice 
.nuestro Santísimo Padre; y no duden jamás 
.los Sres· Concejales, ni V. qnc dignamente 
.lcs preside, del afecto con que soy servidor 
.de todos VV. como admirador apasionado de \ 
.la insigne Ciudad con cuya representacion 
.me homo en las Córtes del Rcillo.-Cándido 
.Nocedal.. 

-Concluida la lectura, el Ilmo. Ayunta
miento, á propuesta del Sr. Alcalde-COl'regi
<tor, decl,lró por aclamacion al Excmo. Sr. Don 
Cándido Nocedal vecino de .Toledo con todos 
los derechos y. prerogativas que en tal con
ce pto le correspondan, ofreciendo de este mo
do á su Excelencia un testimonio indubitado 
de la g¡'atitud debida íl.los beneficios que así
duamente viene dispensando á esta Ciudad 
desde que aboga por sus intercscs, como re
presentante de ella en el Congreso de los Di
putados, al par quc se le habilita con ese tí
tulo para reci bir el don precioso de la Bendi
cion Apostólica que el Jefe de la Cristiandad 
envia á los vecinos de Toledo. 

.Anunciado inmediatamente despues que 
iba á darse cuenta del inestimable documento 
recibido por conducto del representante de 
Toledo, se levantaron todos los señores yoye
ron con el más profuúdo respeto la lectura de 
la cartá autóg-rafa de nuestro Venerado Pon
tífice y Santísimo Padre, Pio IX, que copiada 
literalmente es como sigue: 

(Aq1IÍ el }elJJtO latino que se lut publicado á 
la cabeza.) < 

• Puestos de rodillas todos los seiÍores pre
sentes, recibieron jla Bendicion Apo~tólica 

que dispensa Su Santidad, besando luego la 
firma de l1].ICstro Santísimo Padre. " 

-Acto contíimo para la mejor inteligencia 
de las cullsoladol'as palabras y distincion hon
rosa que encierra tan respetable escrito, se 
leyó la fiel y correcta traduccion que del mis
mo habia hechoexpontálleamente yen cortos 
instantes el letrado Sr. D. Mapuel María Her
reros. 

.Adheridos los Sres. Concejales nuevos á 
todo lo que en este asunto se habia ejecutado 
por el Ayuntamiento anterior; aceptadas uná
nimemente la proposicion \lel Sr. García Cor
ral, para que se impriman en papel y buena 
forma la exposicion á Su Santidad y el texto 
con la traduecioll de la carta que acaba de oir 
el Municipio, y lit del Sr. Callejo para que tan 
notable y sublime documento se coloque en el 
despacho de la Alcaldía en un cuadro del me
jor gusto posible, con el adornó que requiere, 
los Sres, ex-Concejales se retiraron conmovi
dos, expresando su gratitud al Sr. Alcalde
Corregidor por haperles proporcionado la sa
tisfaccion de concurrir á este solemne acto. 

.El Sr. Diaz de Labandero, conmovido 
tambien, y participando del entusiasmo reli
gioso que animaba á todos los concurrentes, 
pidió un cumplido voto de gracias, que la 
Corporacion otorgó ullánime al letrado señor 
D. Manuel María Herreros, por su exponta
lleidad y acierto en la redaccion de la solicitud 
para Su Santidad, y pOI' la traduccion debida 
al mismo, de quc ya se ha hecho mérito .• . 

(Sigue1l, Otl'OS particulares trl¿tados en 1 ({ 
mismtt sesion.) 

/ in, Apostolicam Sedem devotio, qua 
praestitere majores ves tri in ista prael1o
bili Toletana civilate, tol monumentis 
catholicae pietatis insi,qni, emicat prae
ciare in epistola veslra obsequentissima, 
quam die UI. Novem,bris datam libenter 
acceptmus.Siquod lenimetltum malorum 
esl in eo quod alios dolorem tlostrum do
lentes inlelligamus, hoc plane in literis 
"eslris perlegendis sumus experli. Quin 
elÍam jueundi ssime a{{ecli sumus inspi
cientes egregia indicia plialis devotionis 
~ vobis edila dum {er,vidas preces Deo 
porrexislis pro N06is, el civitatem ves
tram obtulistis in' qua lulo reciperemur 
llOspilio si {orle urgeret necessitas , ut ab 
Urbe Nostra discederemus. Nos quidem 
confidimus {ore ut Deus 101 vestl'is alio
rumque pdelium precibus exorfttus immi
ncnlia pericula averlat. Verum seve in 
hljc Sede Nostra mar/ere datum {uerit, 
sive rel'um adjuncta suaserint, ut ad vos 
peniamus, vel alío cQmmigremus, ¡IOC 

'teslimonium voluntatis veslrae memori 
animo asservabimus, el peculiarem {ove
bimus erga vos oplime meritos eltarilalem 
paternam, cujus interea signum indte
bium esse volumus Aposlolicam Benedic
tionem quam Vobis, Ordini. el civibusimi
versis Tolelanís permnanter impellimur. 

Hijos amados, salud y la Bendicion 
Apostólica. La antigua fé y la constante 
devocion á esta Apostólica Silla, con que 
se distinguieron vuestros antepasados 
en esa muy noble ciudad de Toledo, 
insigné' pOI' tan tos mon umen tos de la 
piedad católica, brillan, clal'Ísimamen.Le 
en vuestra respetuQsa carta de 19 de 
Noviembre, que con singular placer he
mos recibido. Si algo mitiga los males 
el que lleguemos á entender, que otros 
se afligen por el. dolor nuestro, bien lo 
hemos experim'entado, cuando hemos 
leido del principio al fin vuestra carta. 
Toda vía mas, Nos ha regocijado, al re
parar en las relevantes muestras que 
ha beis ostentado de vuestra filial adhe

ACUERDO PARA ELEVAR LA EXPOSICION QUE SE INCLUYE EN EL ACTA. 

Sesion extraordinaria del ,dia 19 de Noviembre de 1866. 

hatum Romae apud 'Sanclum Petrum 
die 26 Decembris 1866. Ponlificall's nos
lri allno vigesimoprimo. 

PlUS PP. xx. 

sion, elevando á Dios vuestras fervoro- En la ciudad de Toledo á diez y nueve de 
sas plc?,arias por Nos, y ofreCiendo Noviembre de mil ochocientos sesenta y seis. 

:;, f citados con anticipaciuny cn forma leg-al para 
vuestra ciudad paJ'a que en ella uéra- ocuparse de la conveniencia de ofrecer la po
mos recibidos en seguro hospedajd, si blacion á nuestro Santísimo Padre Pio IX, con 
acaso la necesidad Nos obligara á que el ruego de que se digne fijar aquí su residen
de esta Nuestra Nos retirásemos. Nos cia. si se viese precisado á dejar la capital del 
ciertamente confiarnos en que Dios es- Orbe Cristiano, concurrieron á la Sala de sc
cuchará tantas súplicas vuestras y de siones los Sres. D. Gaspar DiazdeLabandero, 
olros fieles, y alejará los peligros que Alcalde Presidente: D, Saturnino iFernandcz, 
amenazan. [)ero, ya fuere dado que .:Teniente ~egundo: primero Interin?: si .. Con-

t N t'r' S d de de CedIllo, Temente tercero, segundo lllte-
I?ermanezc~mos en ~s a ues ~a e e, 'rino; y D. Antonio Accvedo, Tenientc tercero 
? ya las clrcunstancla.s aconseJa~en el I interino: los ¡tcgidores D. Dionisio de Eche. 
Irnos con vosotros, o el pasar a otro varda, D. Saturnino Ayuso, D. CiprianoSan
punto, en el alma guardaremos el re- chez Mlilaya, D. Juan Antonio Pintado, Don 
cUerdo de este testimonio de vuestra Dámaso García Callejo, D. Pedro Sanchez 
voluntad; y abrigaremos hácia voso- Bretaño, D. Juan José de la Bodega, D. Ilde
tl'OS, gl'andemen_te merecedores de ello, fonso Hernand~z Delg~d.o, !? Ma~lUel Moreno 
un peculiar carino de padre, cuya ma- C?rr~l. D: M~rmno vlsltaclO¡~.:c.g.uado, ?.ou 
nifiesta señal querernos que entretanto Cand.ldo GareIa C~rral cun el Sll1dl~O D. Ellas 

l. A '1' B d" Martm Calvo, y leida la convocatorlU. apenas 
sea a posto Ica eD: ICIOI1, que muy iniciado el pensamiento por elSr. Presidentc, 
a~orosal11~nte os enviamos al Ayunta- la Corporaeion le acogió con entusiasmo, 
mIento y CIUdadanos lodos de To!e,do. acordando que por conducto del Excmo. Se-

Dado en San P-edro en Roma a 26 de ñor D. Cándido Nocedal se elevará á Su San
Diciembre de 1866 ,que es el año 21 de tidad la siguiente exposicion: 
N ueslro Pon tificado. 

PIO PAPA IX. 

ACTA DE LECTURA., 

.Santísimo Padre: Afligidus, como todos 
.los fieles católicos, vuestros amantes hijos, 
.por el temor de que, tras tantos otros dolo
.rosos acol1tecinlientos, como los que contris
.tan el ánimo de Vuestra Santidad y pertul'
.ban el sosiego de la Iglesia, sobrevenga, por 
.permision de la Divina Providencia, el que 
-con serena fortaleza ha previsto Vuestra Ve
.nerada J Sagract'a PerEonadesde 10 alto de la 
.Silla de San Pedro en estos últimos dias, Jos 
.habitantes de la ciudad de Toledo, asiento de 
.la Catedral Primada de las Españas, antigua 
.Corte de los Reyes qne merecieron el dicta
.do antonomástico de CATÓ¡,ICOS, y célebre cn 
.el mundo cristiano·por los numero.'lOS Con
.eilios congregados en sus Basílicas para de
.fender la pureza en la fé del Crucificado, 
.eonfian sin eml)argo en la promesa del mis
.mo Divino Señor, y esperan que su Igles~a 
.Santa salga incólume, triunfante y gloriosa 
.de tan espantosa tribulaciori. 

Sesion extraordinaria del dia22 de Enero de 1867. 

·En la ciudad de Toledo á veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete, da
das las seis de la' tarde, que se fijaron en la 

:eédula de convite repartida el dia anterior, 
concurrieron á las Casas Consistoriales para 
celebrar sesion extraordinaria los Sres. Don 
Gaspar Diaz de Lahandero, Alcalde-Corregi
dor, Presillente; D. Juan Antonio Pintado, 
Teniente segundo; D. DámasoGarcía Callejo, 
Teniente tercero; los Regidores D. Rufino Pe
rez, D. Cándido García Corra!', D. Angel Mu
ñoz, D. Juan José de la Bodega, D.l1defonso 
Hernandez Delgado, D. Juan Zóilo Verdugo, 
D. Pedro Garcia Miguez) D. Santiago Marti
nez, :p. Dámaso de Arza y Orrantia, D. Gre
gorio Fernandéz Soto, D. Mateo Gamero,Don 
José Septiem, D. Manuel Moreno Corral y 
D, Mariano Visitacion Aguado, Síndico; é in
yitados al propio tiempo los qUe pertenecie
ron á la Corporacion anterior y cesaron en fin 
de Diciembre último~ asistieron igualmente 
D. Saturnino Fernandez, el Sr. Conde de Ce
dillo, D. Antonio Acevedo y D. Cipriano San
chez Minaya. 

• Así constituidos el Ayuntamiento y demás 
Señores convidados comenzó el acto explican
do el Sr. Presidente el acuerdo de diez y nue
ve de Noviembre último, en que S. l., fiel in
térprete de los sentimientos religiosos del 

• 

I pueblo á quien representa, .,decidió acudir al 
I Sumo Pontífice con la respetuosa súplica de 

queeligiera á Toledo para fijar su residencia en 
el caso de que las circunstancias obligaran á 
Su Santidad á retirarse temporalmente de la 
Capital del Orbe Cristiuno('). Manifestó tam
bien su. señoría la satisfaccion de que ya par
ticipó el Ayuntamiento al recil:>ir la lisonjera 
carta, que le dirigiera el Excmo. Sr. D. Cán
dido Nocedal acusando el recibo ydandocuen
ta de Jmbt\r entregado la exposieion al Muy 
Reverendo NunciQ Apostólico, Arzobispo de 
Tiana, que ofreció remitirla inmediatamente 
á la Ciudad eterna; y enterada á muy luego la 
Reunion de los docUmcntos mencionados por 
lectura de las actas, en que se hicieron cons
tar, el Sr. Corregidor entregó al infrascrito 
Secretario, y se leyó sin interrupcion, otra 
carta del mismo Sr. Nocedal, cuyo contenido 
era el siguiente: 

.Sr. D. Gaspar Diazde Labandero.-Madrid 
.veinte de Enero de mil ochocientos sesenta y 
.síete.-Mi querido amigo, tengo el más vivo 
• placer en servir de conducto para que llegue 
.á manos de V. y del Ayuntamiento de Toledo 
·la adjunta carta del Padre Santo. -Sírvase V. 
.hacer constar en el acta ,que por mi conducto 

(') Se imprime en seguida tI acta con la clposioion . 

• Pero si este COllsuelo mitiga el dolor de 
.los toledanos, que además se alientan al ver, 
.que la Augusta Princesa que heredó de aque
.llos sus esclarecidos progenitores con el rel
.no, la fé y el nombre de católicos , se inspira 
.en los mismos sentimientos que sus leales 
• pueblos; no por. eso pueden todavía descan
.sar las almas de vuestros amantes hijos, sin 
,haber cumplido, como tales, una obligacion 
,de que no se ,escusaria ningun cristiano, y 
.ménos siendo españOl, y aun ménos tenien
.do la dicha de morar en Toledo, alrededor 
• del sitío que señaló milagrosamente cn su 
.descensionla Reina del Ciclo. ¿ Quó otro me-

.jor, en la desgracia de tenel'que abandonar 
,á Roma, ciudad propia de todos los católi90s 
.del Orhe, para asentar su Sólio el Padre de 
.ellos, que esta otra ciudad, religiosamente 
.insigne, y maravillosamente distinguida des
.de el tiempo en que regía su ampHsimo Ar
.zolJispado el ínclito hijo de ella San Ildefon
.só, y donde sus heróicas virtudes labraron 
.su altar sobre su cuna '! 

.La ciudad. Santísimo Padre, que atesora 
.recuerdos sin número de su adhesion á la 
.Santa Sede, que ostenta, en medio de su po
.breza de hoy, riquísimos monumentos de la 
.piadosa'grandeza de ReY!ls. Prelados y caba
.lleros de España, y palacios de los antiguos 
.señoríos, hien pudiera ser dignamansionin
• terina para Vuestra Venerabilísima y Santí
.sima Pcrsona, rodeada de lés muy respeta
.bles Príncipes de la Iglesia, Consejeros de su 
.Autoridad Suprema. La ciudad es vuestra. 
.Beatísimo Padre, como, que sus moradores 
.80n vuestros hijos amantisimos. Ofrecerla, 
.y pedir con f(.lrvorosa instancia que Vuestra 
.Beatitud se digne santificarla con elegirla 
• para, el caSo previsto por vuestra excelsa y 
• prndentesablduría, es la obligacion que los re
.presentantes municipales de Toledo se apre
.suran á cumplir, puestos humildemente de 
.hinojos á los pies de Vuestra Santidad, y 
.elevando sus respetuosas súplicas hasta 
• Vuestra Sacratísima y Santa Silla desde la 
.Sala Consistorial de Toledo, donde al mismo 
.tiempo dirigen sus preces al Dios Todopode
.roso para que libre de todo"mal á su Santa. 
• Iglesia Católica Apostólica Romana, y con
.serve dilatados años la preciosÍma vida de 
• Vuestra Santidad Venerada. 

.A die~ y nueve de Noviembre del año del 
Señor mil ochocientos sesenta y seis:-BEATí: 
SilfO PAllfl!;.· 

Y habióndola suscrito todoslos Señores se 
.levantó la sesion, de que se extiende acta y 
.firman tambien, conmigo el Secretario, de / 
.que cel'tifieo.-Diaz de Labandero.-Fernan
.dez.-Acevedo. - Cedillo.-Echevarría.-Mo-
• reno. - Pintado. - Delgado. - Minaya. - Fer:-
• nandezde Ayuso. -Bodega.-Callejo.-Breta-
• ño. -Aguado. - M. Calvo. - Corral. - Julian 
• Velez, Secretario.· 

Las copias unteriores están en torZo' confor
mes C01¡ los originales ,que obran en la, f:Jecret(l,
ría de esta Oorporacion; 11 para que se impri
man. segun está "esuelto , las jirmamos en To
ledo á treinta 11 uno de Enero de mil ocltocielJl
tos sesenta 11 siete.-El Alcalde '. Oorregidor, 
Preside-nte, (J(~spar ])iaz deLabatJdero.-Juliata 
Velez, Secretario . 
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